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ANEXO 6-D 

 

 

CONDICIONES Y PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN 

DE ESTABLECIMIENTOS PARA LA IMPORTACIÓN DE ANIMALES, PRODUCTOS 

ANIMALES, PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL Y SUBPRODUCTOS ANIMALES 

 

1. La Parte importadora podrá exigir la aprobación de los establecimientos de la Parte 

exportadora para la importación de animales, productos animales, productos de origen animal y 

subproductos animales. 

 

2. La Parte importadora aprobará los establecimientos de la Parte exportadora sobre la base de 

garantías adecuadas proporcionadas por la Parte exportadora sin que la Parte importadora verifique 

previamente cada establecimiento. 

 

3. La Parte importadora aplicará el procedimiento para la aprobación de todas las categorías de 

establecimientos de animales, productos animales, productos de origen animal y subproductos 

animales. 

 

4. La Parte importadora elaborará listas de establecimientos aprobados y las hará públicas. 

Modificará o completará dichas listas para tener en cuenta las nuevas solicitudes y garantías 

recibidas. 
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5. La aprobación está sujeta a las condiciones y procedimientos siguientes: 

 

a) la Parte importadora ha autorizado la importación del producto animal de que se trate desde la 

Parte exportadora y se han establecido las condiciones de importación y los requisitos de 

certificación pertinentes para los productos en cuestión; 

 

b) la autoridad competente de la Parte exportadora ha proporcionado a la Parte importadora 

garantías suficientes de que los establecimientos que figuran en las listas cumplen los 

requisitos sanitarios pertinentes de la Parte importadora, y ha aprobado oficialmente dichos 

establecimientos para la exportación a la Parte importadora; 

 

c) la autoridad competente de la Parte exportadora está facultada para suspender las actividades 

de exportación a la Parte importadora desde un establecimiento respecto del cual había 

proporcionado garantías, en caso de incumplimiento de dichas garantías; y 

 

d) la verificación realizada por la Parte importadora de conformidad con el artículo 6.11 podrá 

formar parte del procedimiento de aprobación y referirse a lo siguiente: 

 

i) la estructura y la organización de la autoridad competente responsable de la aprobación 

del establecimiento, así como las potestades de dicha autoridad competente y las 

garantías que puede ofrecer en cuanto a la aplicación de las normas de la Parte 

importadora; 
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ii) inspecciones in situ de un número representativo de establecimientos que figuren en las 

listas facilitadas por la Parte exportadora; o 

 

iii) en la Unión Europea, Estados miembros concretos. 

 

6. La Parte importadora podrá modificar las listas existentes de establecimientos sobre la base 

de los resultados de las verificaciones previstas en el punto 5, letra d). 

 

 

________________ 


